
CESQ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Ref. 11001-40-03-036-2020-00345-00. 

 
En atención a la documental y el informe secretarial que antecede, por 

secretaria requiérase al Juzgado Promiscuo Municipal de San Antonio Del 
Tequendama – Cundinamarca, para que en el término de diez (10) días, aporte 
en debida forma la grabación de la diligencia de Inspección Judicial realizada el 
día 31 de marzo de 2022, ello en atención a que, de la revisión de la misma, ésta 
carece de audio. Ofíciese y tramítese por secretaría.  

 
Notifíquese,  
  

  
                    

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 27 de abril de 2022 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 


